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COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

¡rfo* de Gobernación.—Negociado 4.° 

Quintas.—Circular. 

p o r Real decreto de 11 de Agosto úl-
hflio insertó en la Gaceta de Madrid del 
Bil2 , y K'̂ al orden de 13 del mismo,' 
•jblicada en la del dia 14, se llaman al 
¿i.oiu Je las armas 100.000 hombres 
j . laqneeu 31 do Diciembre del año 
-¿¿ino pasado se encontraren con 18 
A » cumplidos y no excedieren de 19, y 
é» taque teniendo ya 19 años en dicho 
ja»pasaren de los 25 y no hubiesen 
•d*comprendidos por cualquier motivo 
o ningún alistamiento ni sorteo anterior 
jn el reemplazo del ejercito, dictándose 
«el último de los documentos citados 
tangías y plazos dentro de los cuales 
knüe llevarse á término las operaciones 
fc dicho llamamiento. 

l.:t Comisión provincial ha visto con 
atracción el celo é inteligencia que 
ai Corporaciones municipales han des
ligado en anteriores quintas, no obs
to? la inusitada celeridad con que, á 
**ttde las apremiantes necesidades de 
«^rra, se han llevado á cabo, facili
t o no poco de esta manera la ardua 
"fe* <me á las Corporaciones provincia-
• encomienda la ley sobre el particular, 
Jtto tal motivo se creería dispensada de 
*p f . como en análogas ocasiones lo ha 

su voz á los pueblos de la provin-
« la seguridad de que estos han de 

JJĴ nder hoy eomo siempre dedicando 
*us afanes á la consecución de los 

Paitos del Gobierno; pero algunas 
raciones introducidas en el actual 
"J^iento por la Real orden de 13 del 
J^^o pasado mes de Agosto que antes 

y por la de 3 del propio raes, in-
fc. . e n l a G*ceta de Madrid del dia 
j ^ ' s m o , han decidido á la Comisión 
fcr* d P u l ) u car las siguientes pres-
k u T d S l > a r a l a m á s f á c i l inteligencia 
^ ««posiciones d e l a Superioridad 

l ' P D c i P i o »e citan: 

^j j^acticado encada pueblo el alis-

^4si3, ¡ y 2 - ° ^ e l a Real orden circu-
A g o s t o ultimo, los Ayunta-

"^«aCríderAn
 á l a r o c « f i cac ion de 

f l COrriente 
l s 4 u e median desde el 12 

^ 1 ^ 
exclusiones de que tratan 

i los casos 3.°, 4.° y 5.° del art. 45 do la 
ley, á la fecha de 30 de Abril sustituirá 
la de 31 de Diciembre último; y á los 20 
años que se citan en el 3.° y 21 en el 5.°, 
los de 18 y 19 respectivamente: quedan
do en ambos casos como máxima edad la 
de 25 años. 

3.' Los mozos de los pueblos que en 
combinación sorteen décimas podrán re
clamar, con arreglo al art. ti.0 de aquella 
Real orden, antes del20 de Octubre próxi
mo la inclusión de otro ú otros mozos en 
el alistamiento de cualquiera de los pue
blos de la indicada combinación. 

4.' Para la resolución de las compe
tencias en caso de doble alistamiento de 
un mozo, la fecha .de 1.° do Enero que 
cita el art. 5 5 dé la ley so sustituirá con 
la de 20 de Setiembre actual. 

5. a El sorteo para el presente reem
plazo se verificará el domingo 26 del cor
riente, y 'el 3 de Octubre próximo princi
piará en todos los pueblos de la provincia 
el acto de llamamiento y declaración do 
soldados, dando por terminado éste para 
el 12 de Octubre, en cuyo dia los pueblos 
remitiráu á la Comisión provincial copia 
certificada del aeta correspondiente, á fin 
do que el ingreso do los mozos en caja 
pueda# principiar el dia 15 del último de 
los meses citados. 

Al propio tiempo que el acta anterior, 
remitirán los Ayuntamientos una lista en 
que figuren por metros y milímetros las 
tallas de todos los quintos, sin exceptuar 
las de los cortos y las do los declarados 
libres de responsabilidad por cualquiera 
otra causa, que hayan sido llamados para 
cubrir el cupo de soldados y suplentes. 

La falta de exactitud en la remisión 
de estos documentos será castigada con 
la multa máxima que marca la ley mu
nicipal. 

6. a Quedan subsistentes para el actual 
llamamiento las bases 1/ y 2 . a de la cir
cular de la Comisión provincial que lleva 
la fecha de 5 de Marzo último, publicada 
en el BOI.KTIN OFICIAL de 6del mismo mes, 

menos en lo que se refiere á las excepcio
nes que se funden en el impedimento de 
los padres, hermanos, etc., para el traba
jo, y las comprendidas eu los casos 8.° y 
9.° del art. 76 de la ley de reemplazos. 

Quedan subsistentes asimismo las bases 
3. a y 4." de la circular que antes se cita. 

7. a En las excepciones á que se refie
re la última parte de la anterior prescrip
ción, ó sean las que se motiven en el im
pedimento de los pariente sde los mozos, 
los Ayuntamientos harán que dicho im
pedimento se justifique ante ellos, los 

rito, dos reales. 

A D V E » T U C Í A E D I T O R I A L . 

r.as disposiciones de las Autoridades, excepto las uu« 
se»n á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres oarticolap 
pagarán dos reates por cada linea de inserción. 

cuales Hallarán en dichas excepciones de-
clarai lo soldado ó exceptuado al mozo, 
según lo que resulte «leí reconocimiento 
y.del (portuno expodiente. 

Si contra dicho fallo no hubiese recla
mación, será aquel definitivo; de l o con
tarlo, a persona impedida y el expediente 
de la i xcepcion deberán venir en alzada 
á la m solución de la Comisión provincial. 

S . ' Las excepciones contenidas en 
los cafeos 8. 6 y 9/ del art. 76 de la ley de 
reemplazos quedan modificadas para el 
actual llamamiento en los términos que 
cstablpco el art. 16 de la Real orden de 
13 de Agos t o próximo pasado, de modo 
que para que estas excepciones subsistan 
es menester que él mozo sea huérfano de 
padre y madre y qu • haya sido criado y 
educado por su abuelo ó abuela. 

9.' La talla mínima marcada para os-
te p'-emplazo >-sde l 4 530 metros, y la r e 

dención y sustitución, en las mismas con
dicione J que para el anterior reemplazo 
de 70.000 hombres. 

10. Son excluidos del servicio militar 
por el actual llamamiento, según el ar
tículo 14 de la Real orden antes citada, I03 
mozos que por su edad debieron pertene
cer á la reserva de 1873 y á las tre- de 
lH74y acrediten estar casados antes del 

dia 12 del actual, siempre que el hecho 
se expoiga ante el Ayuntamiento en 
tiempo oportuno. 

11 . Si en algún pueblo uo hubiere, 
bastantes mozos de las edades del actual 
reemplazo para cubrir su cupo, acudirá 
para ello: 1." á los mozos del sorteo ante
rior que uo hayan sido destinados al ser
vicio, guardando para el llamamiento el 
orden de numeración que tuvieron en su 
sorteo; y 2.° á los de las reservas anterio
res según el orden establecido eu Reales 
órdenes de 29. de Marzo y 28 de Mayo 
últimos; salva siempre la responsabilidad 
que para completar el cupo del llama
miento anterior establecen dichas Reales 
órdenes. 

12. Según el art. 4 . " de la Real orden 
de 13 de Agosto, los mozos que no solici
taren su inclusión on el alistamiento para 
este reemplazo antes del 25 de Setiembre, 
así como los que en él dia marcado no se 
presentaren para su ingreso en caja, serán 
destinados á servir por espacio de ocho 
años en los ejércitos de Ultramar: esto inde
pendientemente de la responsabilidad que 
establecen las disposiciones 1. a y 2 . a de 
la circular de 1.° de Abril, inserta en la 
Gaceta del dia 2 del mismo. 

Todo lo cual se hace saber á los pue
blos de esta provincia por acuerdo de la 

j Comisión provincial para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. 

Madrid 7 de Setiembre de 1875.=El 
Vicepresidente accidental, A . Marin.= 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

DIRECCIÓN GF.XEKAL DK KKNTA5 ESTANCADAS. . 

Ksta Dirección general, en uso de la 
facultad que le está concedida por el ar
tículo 1,° de la instrucción de 25 de Abril 
último sobre rifas, ha acordado autorizar 
á D. José Cruz (ronzal- z. vecino do San
tander, para rifar una efigie de laPurísima 
Concepción, sujetándose al pago del im
puesto del 25 por 100 y demás disposicio
nes del Real decreto de 20 del citado mes 
«le Abril y de dicha instrucción. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 Me Agosto de 1875.=E1 
Dirc.et »r general, José Rivero. 

Es copia.= P. I., Valls. 

Esta Dirección general, en uso de la 
facultad que le está concedida por el ar
tículo 1.° de la instrucción de 25 de 
Abril último sobre rifas, ha acordado au-
lorizar á l>. Manuel Domec, vecino déla 
ciudad de Albacete, para rifar dos cuadros 
pintados al óleo, con sujeciou al pago del 
impuesto del 25 por 100 y á las domas 
disposiciones del Real decreto de 20 del 
citado mes de Abril y do dicha instruc
ción . 

Lo que so anuncia al público para 
su inteligencia. 

Madrid 27 de Agosto de 1875.=K1 
Director general. José Rivero. 

Es copia .=P. I., Valls. 

Esta Dirección general, en uso de la 
facultad que le está concedida por el ar
ticulo 1.° de la instrucción de 25 de 
Abril último sobre rifas; ha acordad» 
autorizar á las corporaciones do Benefi
cencia de Valladolid para celebrar una 
rifa de alhajas ó efectos á favor de aque-
llosasilos durante la feria de dichaciudad, 
que empieza el dia 15 del actual, con su
jeción al pago del impuesto del 4 por 100* 
y demás disposiciones del Real decreto 
de 20 del citado mes de Abril y de dicha-
instruccion. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid l . °de Setiembre de 1875.= 
El Director general, José Rivero. 

Es copia.=P. I., Valls. 
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Con t inua la lista de l os d e u d o r e s por p l a z o s v e n c i d o s de b i e n e s nac i ona l e s en es la p rov inc i a , c u y o s v e n e i m i e n 

e f e c tuado en el m e s de la fecha (1). 

•le 
tos 

PUEBLOS. 

Mes de sSetlcmbre de 1 8 95 . 

NOMBRES. VECINDAD-

JO. Lúeas Mesas .Torreón de Ardoz 

¡LASE DE LA FINCA. 

Ramón Miguel Getafe. 
Raimundo Gómez 

Ramón Miguel, 

Manuel Morate IBelmonfe. 
Hilario Ramírez Manjiron.. 
Raimundo Gómez ,Getafe 
Hilario-do Francisco 
Ramón Miguel 

Jerónimo Muñoz 
Nicolás Rodríguez 
Felipe Velasco 
Pedro Ramírez 
Antonio Sanz 

Móstoles 
Manjiron , 

Saturnino Martin 
Francisco de Rías 
Felipe Velasco 1 

Juan González Getafe. 

Ramón Miguel. 

Estanislao Cifucntcs. 
Ramón Miguel 

Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 

de 2 fanegas 

Rafael Villa Vallccas 
Donato Blanco 'Meco 
Lorenzo Alonso J 
Dionisio Rajas Alcalá 

... 
> 

Gumersindo Pereda. 
Paulino Martin 
Gumersindo Pereda. 
Paulino Martin 

Talamanca 

Dionisio Rajas 
Bruno Millana 
José Domingo Díaz 
Raimundo (¡omez 
Hilario de Francisco 

Alcalá. 

Villarejo.. 
Getafe 

Ramón Miguel Arellano. 
Anastasio Benavente 

de id 
de id Getafe 
de una fanega 9 celemines 
de una fanega 3 celemines 

Id. de una fanega 
jd . de una fanega 2 celemines. 
Id. <!e 4 fanegas G celemines 
Id. de 28 fanegas 3 celemines Vallecas 
Id. de 3 fanegas II celemines Meco 
id.. de 2 fanegas 2 celemines 
Id de 6 fanegas 0 celemines Alcalá 
Id. de una fanega G celemines Talamanca 
Id. de 18 fanegas 
id. de 10 fanegas G celemines 
Id. de 7 fanegas 
id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id de 10 fanegas Alcalá 
íd de una fanega 10 celemines 
íd. de una fanega Villarejo.. 
Id. de una fanega 2 celemines Getnfe.... 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de id I 

Tierra de 2 fanegas G celemines 
Id. de 7 fanegas 4 celemines. 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de G fanegas 3 celemines 
Id. de G fanegas (5 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id de una fanega 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 6 celefnines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fbjncga 10 celemines 
Íd. de 1 celemines... 
Id. de id... .1 Belmonte 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 3celemines 
Id. de S celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 celemines 
Id. de 3 fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
íd- de 3 fanegas 
¡Id. de 2 fanegas 6 celemines 
¡Id. dé una fanega 6 celemines 
¡Id. de 4 fanegas 
Íd. de 2 fanegas 
,ld. de 2 fanegasG celemines 

de 18 fanegas » 
de 12 fanegas Alcorcon 

Ramón Miguel 
Manuel Gutiérrez... 
Anastasio Benavente 
José Vara 
Cipriano Gómez 
Jerónimo Muñoz.... 
Manuel Gutiérrez... 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 

de 2 fanegas G celcraim 

12 

Juan Butragueño I 
Raimundo Gómez ' 
Gumersindo Pereda Talamanca... 
Andrés Larrazábal Meco 
Raimundo Gómez Getafe 
Cándido González Ajalvir 
Raimundo Gómez Getafe 

•luán Benavente.. 
Manuel Gutiérrez. 

Ramón Miguel 
León Corral Alcalá 
Julián Pérez Villamánta. 
Andrés Larrazábal Meco 
Demetrio González 
Ramón Miguel iGctafe. 

Juan Butragueño. 
Ramón Miguel... 
Máximo Herreros 

de 2 fanegas un ecleminen 
de 2 fanegas. 
de U celemines 

Id. de id 
Íd. de una fanega 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id de 2 fanegas S celemines... 

de 2 fanegas Talamanca. 
de 3 fanegas 10 celemines .Meco 
de 2 fanegas . . . P»»to 
de 2 celemines :Ajalvir 
de 10 celemines Getafe 
de 9 celemines : ! 
dé 6 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 2 fanegas 9 celemines ! 
de una fanega un celemín • I 
de 2 fanegas un celemín 'Alcalá 
de 3 fanegas t Villamánta. 

Id. de o" celemines 'Meco 
Id. de una fanega 3 celemines I 
Id. de 2 fanegas ¡Getafe 
íd. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 

de 10 celemines 
de 5 celemines 

Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas 

jId. de id *. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 

d. 
Id. 
Id. 
d. 

14 
» 
» 

15 

16 

18 

(Se eontintaré.J 

(1) Véase el BOLETIJI de ayer, nüni. 222. 

Sección dé Propiedades. 
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, G r a C í a . Cobrador de contri-
j s e ^ m 5« ionado de apremio de « Jo»11 v Comisionadc 

V ' 0 " ' r ^ i o n municipal del pueblo de 

?¿ r i u r r l 

b o r que por providencia del 
H1- " n ! , ¡ c ipal de dicho pueblo se ha 

£ f í n e s e proceda á la venta de 
. ^ embargadas á los contribuyen-

i ^ ^ ^ b a j o se expresan por hallarse 
0 'ln(] j|¡Jrt0 de la contribución terri-
^ í f ^ e les ha sido impuesta, corres-
v^Sl* alañP económico de 1872 á73. 
í 9 " ^ consecuencia el primer remate 

1 torarca í a C a s a d e A - y u n * a m i e n -
• " ^ . j .*> de Setiembre, y hora de diez 
w * ( í e"¡u mañana, bajo la presidencia 
* ofendo Sr. Ji025 municipal, sirvien-
^ ^base para la subasta la cantidad 

e íprcsa a continuación, que es en 
^^han ^ o capitalizadas á partir del 

imp° I 1 Í D l e c o u q o e fi&aran e n e l 

ĵjargmiento: 
jjitoli» Blasco: Un herrén en Casa de 

• f̂la Corral, de seis celemines de se-
Jinda á S. Lúeas Domínguez,- M. 

(¿¡¡¡o Rico; p - y N - camino del Santo: 
^ e n 200 pesetas. 

Mariano Bernardos: una tierra en Be-
j ^ ? , de una fanega de segunda: lin-
|i¿S. Rafael González; M. Cefcrino Ca-
^ P . y N. camino do Villamantilla: 
joda co 200 pesetas. 

Roque Colín: un herrén en Cerrillo de 
fcFrag11^ do s e ' s celemines de segunda: 
i^iáS. Lorenzo Domínguez; \í. dicha 
^ • p . Viceuto Panadero, y N. Corrillo 
iíU Pra?ua. 

Rosario Cigue: un herrén al Santo An-
• 'li'ni'mes de segunda: linda 

j ¡ |lasa Domínguez; M. camino del 
V; i', y N. camino del Pozo Aviron: 
t«»ijue:i 200 pesetas. 

Alejandro Domínguez Cuentas: un 
tena la Fuente de Arriba, de seis ce
ne* de segunda: linda S. Juan Pa
jero; M. Hipólita Domínguez; P. Gila 

X. Evaristo Rivagorda: tasado 
<ittO pesetas. 

Uranio Domínguez: un prado en el 
Nuode Abajo, su cabida una fanega de 
•̂ •da y ana fanega de tercera: linda 
lamino del Javalí; M. Feliciana Ro-
«Í»;P. Antonio Garcelan, y N. con 
, ; V tasado on 1.666 pesetas 67 cén-

Domínguez: una tierra en el Cerro' 
y*Metrcs fanegasen tercera: linda al 

"o Cides; S. Claudio Hernández; 
Jp&ndro Domínguez; P. camino de 

•Wea: tasada en 800 pesetas. 
JW>m\o Garcelan: una tierra á Llano 

¡8», de una fanega on segunda y 
n bagas on tercera: linda S. arroyo 
J*1» Ahajo, M. Feliciana Rodrigo; 

• *^.o Domínguez;N. camino de Zau-
> ' - ; ' < v ! l on Cm pesetas 67 céntimos. 
J ^ t Parcelan: una tierra álos Que-
r**; 'te cuatro fanegas de tercera: lin-

J<teé Martin; M. Alejandro de Ar-
5^wunino Barrancon, y N.Cándido 
¿fetyfr- tasada en 1.066 pesetas 67 

¿ f ( í a P C Í a : u n a t i c r r a á las Ventillas, 
l^r^ejfasen tercera: linda N. Bruno 
V * ^ M. y S.María BotellojP. José 
^ « « a d a e n 1.600 pesetas 76 cén-

í ^ l e T ^ U U a ^ t i r n a P a r t e 

: . ' ! ; S : - ^ i n : linda á S . 

^ ^ M l o , ! ; I N : c o n G i , a - M a r -Pesetas. 

z d e R n i m u n d o : u n 

S a e n g n Ü T Í 0 A b a J ° t sd cabida 
^gunda: linda M. Lorenzo 

Blasco; P. Evaristo Rivagorda; N. cami-
no Fuente de Abajo; S. camino Guindal: 
tasado en 400 pesetas. 

Eustasio Hernández: un majuelo eu 
Becerriles, de una fanega en tercera: lin
da á S. Joaquín Hernández. M. Ori&éüto 
Martin; P. y N. Bonifacio Mántin: tasado 
en 633 pesetas 3»J cuntimos. 

Joaquín Hernández: una tierra en la 
Pradera del Retamar, de cuatro fanegas 
de segunda y dos fanegas en tercera: lin
da áS . Simón Sancho; M. Dehesa de ve
cinos; P.Calixto Panadero, y N. capella 
nía: tasada en 2.166 pesetas66 céntimos. 

Nicolás Martin: una casa plaza <\<- la 
Constitución, níim. 8: linda Sal iente- dicha 
plaza} M. calleja, P. Ramón Reguilon, N 
calle de Prim: tasada en 1.250 pesaras 

Andrés Martin: una casa calle del 
Clavel, nüm. 26: linda á S. dicha calle: M. 
Juliana Hernández; P. y X. José Rico. 

Celedonio Martin: una casa calle del 
Clavel, núm. 20: linda á S. dicha calle; 
M. José Rico; P. y N. Ildefonso Rodrigo 
tasada en 625 pesetas. 

Gregorio Panadero: una tierra enPe -
ñalosa, de una faneca y seis celemines 
de tercera: linda á S. Manuel Rico; M. 
Claudio Hernández; P. José Rico, y N. 
Julián Hernández: tasada eu 400 pesetas. 

Demetrio Rico: una casa calle de la* 
Visitación, núm 18:lindaáS. dicha calle; 
M. Victorio Rico; P. José María Diaz, y 
N. calle del Barro: ?a<ada en 750 pesetas. 

Victorio Rico: un prado en Torrecilla, 
de una fanega en primera y tres fanegas 
en segunda, con seis olivas y 30 álamos: 
linda á S. Ángel Panadero; M. Hilario 
Ibañez; P. y N. cercado de. Paloma: ta
sado en 2.500 pesetas. 

Eustaquia Rivagorda: una tierra en 
fuente del Lobo, de dos fanegas en 
gunda y cuatro fanegasen tercera: linda 
á S . Joaquín Hernández; M. pradera de 
Fuente del Lobo; P. camino del Robledo, 
y N. Micaela Domínguez: tasada en 1.900 
pesetas. 

Martin Rodrigo: una tierra en Fuente 
de Juan López, de cinco fanegas en sé 
gunda: linda á 8. Sandalio Fernandez; M. 
camino del Santo; P. capellanía, y N. 
Raimundo Hernández: tasada en 2.066 
pesetas'67 céntimos. 

Casimir o Rodrigo: una cuarta parte 
del prado de los Charcos, de cuatro fa
negas y media de primera: linda á S. y 
M. Francisco Moya; P. y N. Felipe Ro
drigo: tasada en 1.666 pesetas 67 <• úl
timos. . 

Isabel Rodrigo: herrén y tierra cami
no de Madrid, con una fanega y seis ce
lemines en segunda: linda á N. Lúeas 
Domínguez; S. Calixto Panadero; M. ca
mino de Perales, y P. Lúeas Domínguez: 
tasados en 600 pesetas. 

Eusebio Romero: un cercado ó las 
Ventillas, de dos fanegas en segunda: 
linda á N. Ua&elo Sánchez: S. María 
Botcllo; P. y M. camino de las Ventillas: 
tasado en 833 pesetas 33 céntimos. 

Ignacio Teresa: una casa plaza de 
Prim, núm. 12: linda á S. dicha plaza; M. 
calle de los Puentes; P. Cesáreo Frío, y 
N. Manuel Fernandez de Lúeas: tasada 
en 625 pesetas. 

Manuel Villalba: una casa calle de 
Colmenar, núm. 1: linda áS . dicha calle; 
M. Paula Teresa: V. y N. Esteban Do
mínguez: tasada en 625 pesetas. 

Doroteo Botcllo: una casa calle de 
Colmenar, núm. 6: linda á S. Hilario Pa
nadero; £ -Toan Polo: P. y N. Paula 
Teresa: tasada en 500 pesetas. 

Manuel Blasco: una tierra en el Llano 

Borrego, de dos fanegas de tercera clase: 
linda M. Agustín Fernandez; S. Lorenzo 
Domínguez: N. camino de Zaucejo: tasada 
en 533 pesetas 3:{ céntimos. 

Calixto Domínguez: media casa calle 
de la Visitación: linda á S. Cipriana Ro-
tello; M. Pedro Lonex: P. calle de la Visi
taron, y X. Saturnino Lozano: tasada en 
500 pesetas. 

Rafael Herrero: un herrén en el Cerro 
Gimon, de cinco celemines en torcera: 
linda á S. Joaquín Hernández; M. Pablo 
Rodrigo: P. Silvestre Panadero, y X. Eu
genio López: tasado en 400 pesetas. 

Patricio Lozano: cuarta parte de una 
tierra á los Quemados, con ocho olivas, 
de seis celemines en segunda: linda á S. 
Granja del Santo; M.. P. y N. herederos 
de Isidoro Hernández: tasada en 200 pe
setas. 

\ndrea Sánchez: un pequeño solar en 
la calle de Santa Aua, núm. 5: linda á S. 
con dicha cali'.- M. calle la Cruz: 1\ y X. 
Juliana Hernández: tasado en 33 pesetas 
33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento por si al
guien quiero interesarse en la subasta, lo 
mismo que á los deudores, quienes pueden 
satisfacer sus cuotas, dietas y recaígos 
antes de verificarse el expresado acto; de-
viendo advertir que las posturas del pri
mer remate, igualmenteque las del segun
do, caso que hubiese lugar á ellas, se arre
glarán á lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Chapinería á8deSetiembre de 1875.= 
El Juez municipal, Toribio Martin.=El 
Comisionado, Juan José Gracia. 

co adiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito para contratar 
á precios fijos el suministro de pan y 
pienso para las fuerzas del ejército y 
'¡uardia civil estante;-» y transeúntes en 
la ciudad de S o l v í a durante el año que 
empieza en 1." de Octubre próximo y 
termina etl fin de Setiembre de 18^6, 
prorogable por un mes más. se obliga á 
verificar dicho servicio con sujeción al 
pliego de condiciones referido y á los 

precios de pesetas céntimos la 
ración de pan; pesetas céntimos 
ta de cebada, y pesetas céntimos 
el quintal métrico de paja, siendo adjunta 
la carta de pago de la Caja de Depósitos, 
importante 1.872 pesetas que se exigen 
para la validez de esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

Intendencia de Ejército y del distrito 
de Castilla la Nueva. 

D e b i e n d o procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subasta el sumi
nistro de pan y pienso para la* fuerzas 
del ejército y Guardia civil estantes y 
tran?enntes en la ciudad de Segovia du
ran* • el próximo año que empieza en 
1 d e Octubre del actual y termina en 
fin de Setiembre de 1876, se anuncia 
al público que el referido acto tendrá 
lugar el día 24 de Octubre próximo veni
dero, á launa de la tarde, simultáneamen
te entre esta Intendencia de Ejército y la 
Comisaríade Guerra de aquélla provincia, 
con entera sujeción á los precios límites, 
que se publicarán con la ílebida anticipa
ción al dia en que se célebre la snbasta. 
y al pliego de coudiciones que se halla 
de manifiesto en las citadas dependen
cias, y á cuanto previene §1 R,>al decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente para la contra- i 
con de los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten 
no sararí válidas si no se hallan en un 
todo conformes al modelo inserto al pié 
de este anuncio, redactadas en papel del 
sello onceno con el impuesto de guerra 
correspondiente, y acompañadas de la 
carta de pago de la Caja de Depósitos ó 
sucursales de ella que acredite haber 
hecho el de 1.872 pesetas; debiendo ha
llarse presentes al acto ó legalmente re
presentados los que las suscriban. 

Madrid 10 de Setiembre de 1875.= 
Francisco de Vorcy. 

Afodel) de proposición. 

D , vecino de que habita 
on , enterado del anuncio y pliego de 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

E l Comisario de Guerra, Inspector de 
subsistencias militares de esta plaza. 

No habiendo tenido resultado la su
basta intentada para vender en pública 
licitación dos yeguas y un caballo, cinco 
sillas de montar, tres albardones y dos 
frenos, aprehendidos á las facciones car
listas, se anuncia al público q-nc el vier
nes 17 del actual tendrá lugar una se
gunda con eí mismo objeto, á las diez 
de la mañaua, en la Factoría de subsis
tencias de esta capital, calle del Tribu-
lete, núm. 15, y con entera sujeción al 
mismo pliego de condiciones, precios l í
mites y modelo de proposición que con 
las caballerías y efectos continuarán de 
manifiesto en dicha Factoría todos los 
dias, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 7 de Setiembro de 1875.= 
l o s é " Roqueña. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 

I ) . Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez, de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente y segunda requisitoria 
y término*de 10 dias se cita, llama y 
emplaza á I ) . Felipe Medíavilla, casado, 
mayordomo que fué de casa del Excelen
tísimo Sr. Marqués de OGaban, para que 
dentro de dicho término se presente cu 
este Juzgado y Escribanía del actuario ú 
prestar declaración en causa por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades que en caso de ser habido el mis
mo procedan á su detención y presenta
ción eu este Tribunal. 

Madrid 4 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=Castil lejo.=EI actuario, Juan 
Zozaya. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito do la Inclusa de esta corte, 
se anuncia nuevamente la venta en pú
blica subasta de varios muebles y enseres 
de casa, una berlina eu buen uso, dos y e 
guas de la marca, cerradas, pelo castaño, 
raza francesa de Tarbes, y un juego de 
guarniciones, tasado todo en 6.960 pese-
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tas: el remato tendrá lugar el 28 del cor
riente mes, y hora «le la una, ante esto 
Juzgado eu su audiencia, Salesas, piso 
principal; \ a'.vierte que pura hacer 
postura lian de consignarse previamente 
500 pesetas en poder del actuario, ol cual 
poudrá de manifiesto los pormenores de 
la tasación, y los bienes el depositario Don 
Aniceto Sirusol, que habita eu el callejón 
de la Concepción Jcrónima, núm. 'd, cuar
to tercero. 

Madrid 13 de Setiembre de 1875.= 

V . ° B.u=Josfi* Balda. = El Escribano, 

Luis Escobar. 28—50 

l 'a laclo. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instaucia del distrito de Pala

cio, refrendada por el actuario, se cita y 

llama por segunda vez y término de 20 

dias á todas las personas que se crean 

con derecho á la herencia de D. José* 

Quiñones de León, Coronel que fué de 

Estado Mavor. que falleció en París ol29 

de Octubre de 1874, para que comparez

can en este Juzgado dentro del expresado 

termino á deducirlo en forma; debiendo 

advertir que se presenta reclamando la 

hereucia su hijo D. José Quiñones de 

León y Francisco Martin. 
Madrid 14 de Setiembre de 1875.^ 

V.° B . °=E l actuario, Domingo Vázquez 
yMou . - 27—34 

UnlverMldiid. 
En virtud de providencia del Sr.Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento de D. Manuel 
Knrique Bento y Comas, natural de Va
lencia, de 28 años de edad, casado, hijo 
do 1). Manuel Peregrin y Doña Magdale 
na, que tuvo lugar en osta villa el día 17 
de Agosto último; y se cita y llama á los 
qne se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
deducirlo en forma; advirtieudo que se há 
presentado solicitando la declaración de 
herederos el citado D. Manuel Peregriupor 
sí y en representación de la Doña Magda
lena, su esposa, padres del finado. 

Madrid 11 d<- Setiembre de 1875.=E1 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

29—44 

CJolonenar Viejo. 

D. Valentín U g a l d e , Escribano del Juá-
'^udo de primera instancia de esta vi l la 
g m i v , 

de Colmenar Viejo y su partido 
Doy fe y testimonio que en el inci

dente fie pobreza promovido en este Juz
gado á instancia del Procurador D. Ma
nuel Torres, en representación de D. Ma
nuel Montero Arroyo, sobre que se le 
declare pobre para litigar con D. Ramón 
Ortiz Ruiz, como testamentario de Don 
Juan Martin Aguado, previa la trami
tación correspondiente á su clase, con 
audiencia del Sr. Promotor fiscal y de 
conformidad con este Ministerio, ha re
caído la sentencia que con su publicación 
dice así: * 

«Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, á 28 de Agosto de 1875; el Sr. Don 
Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera 
instancia de la misma villa y su partido: 
habiendo visto los precedentes autos se
guidos á instancia del Promotor D. Ma
nuel Torres, en representación de D. Ma
nuel Montero Arroyo, sobre que so le 
declare pobre para litigar con D. Ramón 
Ortiz Ruiz, como testamentario de Don 
Juan Martin Aguado, a u t o 3 que se han 

tramitado con audiencia del Promotor 

fiscal: 

1.° Resultando que en 19 de Mayo 
último el Procurador Torres, cu represen
tación de I ) . Manuel Montero, acudió al 
Juzgado pretendiendo que se deeUrara 
pobre a su representado para litigar con 
I). Ramón Ortiz Ruiz, como testamen
tario de D. Juan Martin Aguado, apo-
yaudo tal protension en que el Montero 
carecía de toda clase do bienes y rentas, 
atendiendo á su subsistencia con sólo los 
recursos que un jornal eventual le pro
porciona; quo conferido traslado de la 
pretensión del Moutero á la parte con
traria, esta dejó pasar el término sin con
testar, por lo que han seguido los autos 
en su rebeldía: 

2.° Resultando que recibidos los autos 
á prueba, durante el término de esta han 
declarado tres testigos mayores do edad, 
los que contestes han manifestado que 
Manuel Montero no posee por salarios, 
sueldos ui rentas de bienes propios el 
doble jornal de lo que diariamente gana 
un bracero en el pueblo de su vecindad; 
y de una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Fuencar -
ral, visada por el Presidente de dicha 
corporación, aparece que aquel no figura 
en el amillaramiento ni en el reparto de 
contribución territorial: 

1.° Considerando que de la prueba he
cha en autos por el Procurador Torres 
aparece plenamente justificado que Ma
nuel Montero carece absolutamente de 
bienes, rentas, salario permanente ó suel
do que exceda al doble jornal de un bra
cero, no contando para su subsistencia 
cou más recursos que los que le propor
ciona el jornal eventual: 

2.° Considerando quo cuando una per
sona vive solameute de un jornal eveu-
tual tiene derecho á qne se la declare po
bre, según determina el art. 82 de ley de 
Enjuiciamiento c¡vil: 

Visto dicho artículo y el 181 de la 
misma ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre á I ) . Manuel Montero Arroyo para el 
litigio que intenta seguir contra D. Ra
món Ortiz, como testamentario de Don 
Juan Martin AL ÍU IL » , mandando que 
como tal pobre se le ayude, defienda y 
use de los beneficios que le concede el ar
tículo 181 mencionado por ahora y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
198, 199 y 200 de dicha ley. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la G ic:¿a de Madrid y BOI.WTIN 
OKICIAL de la proviucia eu vista de la re
beldía de D. Ramón Ortiz. lo pronuncio, 
mando y firmo. =Podro Aquiliuo Dávila. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la s "utciic.ia aiterior por el Sr. D. Pedro 
Aquilino Dávila, Juez de primera instan
cia de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de su fecha, á presencia de 
los testigos Romualdo Izquierdo y Vicen
te Millan; doy fe.=Valentin Ugalde.» 

Lo relacionado consta del expediente 
de su razón a! principio indicado, y lo in
serto concuerda con su original, al que 
me remito caso necesario. 

Para que conste, de mandato judicial, 
en ausencia y rebeldía del D. Ramón Ortiz 
Ruiz, se publica el presente, según dispo
ne el art. 1 190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo signo y firmo en Colmenar Vie
jo á 31 de Agosto de 1875.=Valentín 
Ugalde. 

Getuto. 

D."Carlos dó Sanjuan. Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por el presente edicto se cita á los 
herederos de Antonio García, conocido 
pur el Asturiano, y de Francisco López, 
obreros que fueron de la décima y sétima 
brigada del ferro-carril de Madrid á 
Araujusx, y que fallecieron con motivo del 
choque de dos treues el dia 10 de Febre
ro de 1855, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á justificar su derecho; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que 
hasta ahora se hau presentado como he
rederos del Francisco López los hijos de 
este, Calixto, conocido por Fausto, y 
Justina López. 

Dado en Getafe á 1.° de Setiembre de 
1875.=Cárlos de Sanjuan.=Por su man
dudo. Gre- >rio Guijarro. 

1). Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de 

1 primera instancia do este partido. 
Por el presente edicto se cita á los 

lesionados Alvaro de la Peña, vecino de 
Ciempozuolos; José Berdum, vecino de 
Villacañas; Lorenzo Forgosa, Dionisio de 
la Peña, Agapito Carrero. José Griñón, 
Jesús Rodríguez y Cecilio Muñoz, cuyo 
paradero se ignora, (pie lo fueron cqn 
motivo del choque de dos trenes el dia 10 
de Febrero de 1855. para que dentro del 
término de 30 dias e.cnjurezean en este 
Juzgado á fin de évaotíar cierta diligen
cia judicial: bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el porjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 1.° de Setiembre de 
1875.=Cárlos de Sanjuan.=Por su man
da lo, (¡regorio Guijarro. 

anuncia para que los que so crea* 
derecho para hacer alguna r c c l a t n J 0 1 1 

contra el expresado Registrador l a ^ ° 
duzcan oportunamente en este Jn2i>Ji 
bajo apercibimiento de que no haciív^ 
lo dentro del plazo legal les parará °* 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de Setiembre d 

1875. = Carlos de Saujuan. = Ajjg e| ¡T 
Francisco. 

IV u* alcarncro, 

D. José María Garijo é Iglesias, J a n d 

primera instancia de esta villa y njj? 
do de Xavalcaruero. v*ru-

En virtud de la presente se cita, lian* 
y emplaza por término de 20 días á Ati-
laño Santos Pedrero, Juan Ramírez Ara
nas y Julián Sánchez Diezma y Gamarr» 
vecinos que fueron de Madrid, y ftQy^ 
paradero hoy se Ignora, á fin de qo* 
dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado para notificarles la senten
cia ejecutoria recaída en la causa n m 

contra los mismos se sigue por tentatW* 
de robo en cuadrilla; apercibiéndoles de 
que no lo haciendo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que \>ayt 
lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Navalcarnero á 31 do Agosto 
de 1875,=José María Garijo.=Por man
dado de su señoría, José do la Morena. 
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administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Carlos de Sanjuan y Bouvier. Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por el presente edicto se cita á los 
procesados D. Enrique Torres, natural y 
vecino de Madrid, soltero, de 27 años, 
Jefe que ha sido de la Estación de Pinto, 
en la vía terrea del Mediterráneo; á Don 
Juan Dabison, natural de Inglaterra, sol
tero, maquinista, mayor de edad; Dou 
.íustuquio Salto, natural de Taraucon, 
reciñe de Aranjuez, soltero, del mismo 
ejercicio, y D. Juan Asteel, natural de 
Inglaterra, soltero, Jefe de obreros, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
(armiño' de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificarles la senten
cia recaída en la causa sagoidft contra 
los mismos por imprudencia temeraria 
cou motivo del choque de dos trenes en
tre las estaciones de Getafe y Pinto 
ocurrido en el año 1855; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á kjf de Setiembre 
de 1875.=Carlos de Saujuan.=Por su 
mandado, Gregorio Guijarro. 

Vnldemoro. 

En la mañana del 8 de! corriente ta 
desaparecido de esta población una mnla, 
cuyas señas á continuación se expresan, 
la cual pertenece á Nicasío Hurtado Sa
las, vecino de la inmediata villa de Tor-
rejon de Velasco: y espero del celo de los 
Sres. Alcaldes de la provincia é indivi
duos de la Guardia civil despleguen coan-
tos medios estén á su alcance á findf 
averiguar el paradero de la expreaadi 
ínula, y caso de ser habida que procedan 
á.la detención de la persoua ó persona» 
en cuyo poder se halle, remitiéndolas i 
disposición de mi autoridad en unión df 
la misma. 

Seña* de la mida. 

Parda, de tres á cuatro dedos de alzad*, 
cerrada, corpulenta, con un bulto wbtt 
los ollares bastante endurecido, formad* 
por el uso de la serreta, aparejada oon 
lomillos de jerga, albarda de espadaña 
y cubierta de esparto, cincha de cáñamo 
con cordelillode becerro, atarre de con*, 
y cabezada también de correa con rao» 

de cáñamo. 
Valdemoro 10 de Setiembre de 

El Alcalde, Domingo Ramírez de Gambo*-

D. Carlos de Sftnjuan y Bouvier, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en el dia 2 de Di
ciembre de 1870 cesó en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido 
el Licenciado D. Carlos Gómez Duran; y 
de conformidad con lo determinado en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, se 

ADVERTENCIA. 

Con este numero te reparte elpl'W ¿se"*'* 

tercero del Presupuesto general de 

ó ingresos para el año economía 

1875-76. 

MADRID: 1875. - 0 M » « P ° * 
rite» 


